
  

Guayaquil, 20 de febrero de 2017 

Ingeniero 
Miguel Oswaldo Montalvo Arias 
Presidente 
SOINTMA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir DOSCIENTAS 
OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas n numeradas desde la 001 a la 280; y, pagadas en su totalidad de la 
compañía SOINTMA S.A., de la siguiente manera: 

«+ El señor Miguel Oswaldo Montalvo Arias, portador de la cédula de ciudadanía N*. 
091804665-7, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere DOSCIENTAS OCHENTA 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, a favor de la señora Carolina Nathali Alvarado Sánchez, portadora de 
la cédula de ciudadanía N*. 092417482-4, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
accionistas de la compañía SOINTMA S.A., así como anular los títulos anteriores y otorgar 
un nuevo título. 

Loret l)cocov ch 
DESIREÉ VERÓNIZÁ USCOCOVICH YÁNEZ 

C.C.: 091883229-6 

  

CAROLINA NATHALI ALVARADO SÁNCHEZ 
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